
 
Auto Interlocutorio No. 1286 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: HUMBERTO ARBELÁEZ BURBANO 

Demandado: ANGELICA MARÍA VALENCIA ESCOBAR Y OTROS.  

Radicación: 760014003008201800425 

 

 

1. En atención al escrito presentado por el perito HUMBERTO ARBELÁEZ BURBANO, 
en el que manifiesta “al despacho que las partes demandante y demanda dentro del 
proceso principal ya se encuentran a Paz y Salvo por todo concepto con este auxiliar de la 
justicia, [por lo que] comedidamente se solicita al Despacho la terminación del proceso 
ejecutivo a continuación del proceso principal por el cumplimiento del pato de la 
totalidad de la obligación de las partes. […]” (resalta el Despacho) el presente Juzgador 
observa procedente tal solicitud, sin dejar de señalar que el ejecutivo a continuación 
era procedente, habiéndose podido librar mandamiento de pago de acuerdo con lo pedido 
por el perito. 
 
Dicho lo anterior y revisado el sub lite, este Despacho observa reunidos los requisitos del 
artículo 314 del Código General del Proceso, por lo que se asimila el desistimiento de la 
demanda, ello, según lo dispuesto en el normatividad ut supra. 
 
En consecuencia, el juzgado  

 
RESUELVE 

 
1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones elevadas ante la administración 
judicial contra BEATRIZ EUGENIA VALENCIA GIRALDO, ANGÉLICA MARÍA 
VALENCIA ESCOBAR  Y LUIS MIGUEL VALENCIA ESCOBAR. 
 
2. PRECISAR que las implicaciones del desistimiento de las pretensiones frente a los 
demandados BEATRIZ EUGENIA VALENCIA GIRALDO, ANGÉLICA MARÍA 
VALENCIA ESCOBAR  Y LUIS MIGUEL VALENCIA ESCOBAR  antes de proferirse 
sentencia, conlleva la terminación anormal de la acción y la renuncia de las pretensiones de 
la misma, en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada; así mismo se PUNTUALIZA que este auto produce los 
mismos efectos de aquella sentencia absolutoria. 
 
3. En consecuencia TERMINAR el presente proceso ejecutivo por cobro de honorarios. 
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